
Año LV. Viernes 6 de Abril de 1888, Núm. 82.

Ju n t o s  d e  s u s c r ic ió n .

B¡tbG|°ZíV: en *a AdministraGión del Bo- 
d® ^fseric'ord¡aa Imp*enta do la Casa-Hospicio 

'''•ticndo^s'1’"1168 fucra Podrán hacerse re
tetra de fáCj| ‘coh0118 °n Iibranza dcl Tesoro ó 

111 ^ec-cntn^i °\l^C,nCÍa 80 romitirti franqueada 
SaBal. dlcha ^Prcnta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, A 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha délos 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

íii FTINVJLIj  1 lli OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SE ™l ic a  t o d o s l o s d ía s , 
clVA^Wa^orín-fnn $6^"
¿ eíi(i(! que so mhit caía.capital de provin- 
du ,,Ocyatro díiJt^„an oflccimente en ella, y 
6“e,/ usma pruvinPinU/npara 108 pueblos H0'lncia-(Secreto de 28 de hoyiem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 
i-ETiN, dispondrán que so fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

EXCEPTO LOS LUNES.

Los Sres. Sccrotarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad do conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá voriflearse 
al final do cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
Pí®IDIMA DEL CONSEJO DE 11MST110S.

6^8 ivr ' ■---- ~"
(Q. D C* Ia ^eina Regente
^úa SU Au»usta familia con- 

81n novedad en su importante salud.
__  faceta 4 Abril 1888.)

SECCION PRIMERA.

^ISTEIUO OE LA GOBEMAtiOPL
p REAL ORDEN.
Eonseio dLfOpUf eide Ia Sección de Gobernación 

de ¿v. f Est8do el expediente relativo al re
' Vi6es cont^ Por D. Felío Parramón

r.18*’ que 1p i ^/'^^í’do de esa Comisión provin- 
a 8^'0 de Cm,' eCi U/,i incaPacitaclo para ejercer el 

tiesorn Cf|-j del. Ayuntamiento de San Quiri-
'a de RpI .lc 10 ^to Cuerpo ha emitido con fe- 
*EXcino ^>lero u t*Ino el siguiente dictamen:

v. de alz2í, / y Ea Sección ha examinado el recur- 
(J^cont,.1^^8?0 por D. Felío Parramón y j 
ne ^rceloil G acuei*do de la Comisión provincial 

en dec*aró incapacitado para ser
A islilla n81 1Qmnco de Be80™:

8 ^Utios electores se dirigieron al 
apañando eU exP08Íción de 30 de Mayo último, 

U1ia información practicada ante el 

Juzgado municipal para demostrar que Parramón 
tiene contrato con el Ayuntamiento con respecto al 
encabezamiento por consumos del aguardiente:

El Ayuntamiento y los comisionados de la Junta 
general de escrutinio, conceptuando que el intere
sado no ha celebrado contrato con el Ayuntamien
to, pues se trata sólo de la forma de hacer el pago, 
y que además la información testifical no constituye 
prueba plena, declararon por mayoría la capacidad 
del Concejal de que se trata:

Reclamado este acuerdo, la Comisión provincial 
lo revocó, apoyada en que D. Felío Parramón tiene 
parte, aunque sea indirecta, en un contrato con el 
Ayuntamiento:

Aparece de la certificación expedida por el Secre
tario de Ja Corporación con el V.° B.° del Alcalde 
que Parramón no tiene ninguna contrata con e! 
Ayuntamiento, y que éste no ha celebrado conve
nio alguno sobre las especies de- consumos, y no 
puede decirse que el que lo celebra tenga parte en 
contratos, servicios ó suministros dentro del térmi
no municipal por cuenta del Ayuntamiento, ni por 
tanto que esté comprendido en el párrafo cuarto del 
art. 43 de la ley orgánica:

En este concepto, pues, la Sección opina que pro
cede revocar el acuerdo de la Comisión provincial 
de Barcelona, y que se declare que D. Felío Parra
món y Viñes tiene capacidad lega! para ser Conce
jal.»

Y conformándose S. M, el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con e'l pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
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diente. Dios guarde ti V. S. muchos anos. Madrid 
2 de Marzo de 1888.—Ajbareda —Sr. Gobernador 
de la provincia de Barcelona.

(Gaceta 5 Marzo 1888).

SECCION CUARTA.

mMTlé DE PMPM É1W8W
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Co n s u mo s .—Girculur.
No obstante las terminantes instrucciones comu

nicadas por esta Administración a los Alcaules de 
la provincia por circular de 9 de Marzo último, in
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 60, de 10 del 
mismo, )ara la práctica de las operaciones previas 
á la ado ición de medios para cubrir el cupo de con
sumos cel ejercicio de 1888-89, por las actas que 
vienen recibiéndose observa esta Oficina incurren 
los Ayuntamientos y Secretarios en los mismos erro
res que en otros ejercicios, esto es, que alegando 
estas Corporaciones que en los encabezamientos ni 
arriendos han dado resultado en años anteriores, 
empiezan por adoptar desde luego los repartos para 
cubrir el cupo, y es preciso que entiendan las mis
mas, y á este objeto se dirige la présente, que no 
puede admitirse ningún pretexto en este sentido, 
pues es absolutamente necesario probar que se han 
intentado los medios anteriores y no han dado re
sultado, tanto porque los Ayuntamientos no pueden 
asegurar que deje de haber proposiciones aceptando 
los encabezamientos ó los arriendos, como porque 
aún cuando así fuese, la Administración no pu< (le 
acceder á prácticas viciosas que se oponen al cum
plimiento del reglamento, cuyo art. 2*23, sin excep
ción alguna, obliga ¿justificar la deficiencia de la 
adopción de los medios que anteceden al reparto.

Esta Administración recomienda con especial in
terés la observancia por ios Ayuntamientos de esta 
advertencia, cuya falta contribuye á entorpecer los 
trabajos de la Oficina en este servicio.

Zaragoza 4 de Abril de 1888.—El Administra
dor, Joaquín Berned.

SECCION QUINTA,
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública-.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sec
ción de las naturales de Barcelona, la cátedra de 
Historia natural, dotada con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los ejecicios se verifi
carán en Madrid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido a 
la oposición se requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos; haber cum
plido 21 años de edad; ser Doctor en Ciencias natu
rales ó tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitimes ■ 
Dirección general de Instrucción pública en ' 
prorrogable término de tres meses, á eun il1 ; 
la publicación de este anuncio en la Gac 
nadas de los documentos que acrediten mi ‘ o g  v  
legal, de una relación justificada de sm tm 
servicios y de un programa de la 
dido en lecciones, y precedido del rm" 
que se crea necesario para dar á conoce1, 
breve y sencilla, las ventajas del pía*1 } 
de enseñanza que en el mismo se 5r0¡,(í111;' nreSadO

Según lo dispuesto en el art. 1. d/d joS 
reglamento, este anuncio deberá publícame 
Boletines oficiales de todas las proviLM-u-’, j 
medio de edictos en todos los estabiecinm i 
blicos de enseñanza de la Nación; lo cua ‘ 
te para que las Autoridades respecta as u 
desde luego que asi se verifique sin nías ]

Madrid 17 de Marzo de 1888.—El Diiectoi g j 

ral, Emilio Nieto.

Se halla vacante una cátedra de Latín ) ^ygl 
llano en el Instituto de Orense y las dos 
asignatura á cargo de un solo Pr(^E^or 1inliii- 
vellanos de Gijón, dotadas con 3.0)0 pi -- ■ • coir 
les, las cuales, debiendo proveerse en tunm 
curso, se anuncia previamente á t,'H1slacl"(!.1, ¡e que 
se dispone en Real orden de esta fecu-, 1 (|en 
los Catedráticos que deseen obtenerlas, .os 
tes y los comprendidos en el art. 1 /7 de a i 
Je Setiembre de 1857. puedan solicitar as 
zo improrrogable de 20 días, contados es « 
blicación de este anuncio en la Gacela. ntedrá'

Sólo serán admitidos á ¡a traslación 10b_ ' 
ticos numerarios de Instituto que desemp' m- .n¡sli;8 
yan desempeñado en propiedad cátedra ic ' ' 
asignatura y tengan los títulos académico ) . 
sional correspondientes. 6 ¡nS"

Los que estén en activo servicio elevaran . - 
tancins á esta Dirección general por cony11-''’ ^.¡llb 
informé del Jefe del establecimiento en 
y los que no estén en el ejercicio de ia 1 *- 
por conducto del Jefe de la Escuela en que 
mente hubieren servido. imputo1*6

Según lo dispuesto en art. 41 del reg ai. . arg 
15 de Enero de 1870, este anuncio debe puo 
en ios Boletines ojlcióles de las jirovuiciaM - a z  
medio de edictos en todos los establccuuKii ■ igj 
blicos de enseñanza; lo cual se advierte pma 4^ ^ll6 
Autoridades respectivas dispongan desde i1 
ásí se verifique sin más aviso que el pi <■>< a

Madrid 16 de Marzo de 1888.-El Directol e 
ral, Emilio Nieto.

MHMfflTO DE LA S. H. í M. B. CIUDAD DE
Extracto de los acuerdos tomados por el exce'g 

mo Ayuntamiento de Zaragoza en las sesión - 
bradas durante el mes de Febrero de 1888.

Sesión dd (lia 3.
Fué aprobada el acta de la celebrada el día 

Enero último.
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h^imo Sr C'^ /^vnntamip!;to del oficio del excelen- 
nio Moreno dél Vili^116?1 de dietrif0 D Anto* 
8,1 cargo ,lr., oneciéndose al Municipio en 
S- R- X i ,Utnr expresivas gramas á 
'neniarle. I Comisión de turno á cumpli- 

Con la Exémí A,caltle para que gestionase 
ha» cíe iZ , l),P"tación la forma en que se le 
anteriores^'* °O atlasos l)or contingente de anos 

^^bernadoi^dL^0 ^juntamiento del oficio del 
do c°n el ua-p*- 1 |’r(¡vincia desestimando, deacuer- 
CUl'so de ‘ i M \-Coiílisión Proviucial, el re- 
8uei Esteller cortr- j Vlcenfe. Majandia y D. Mi- 
lie^ándoles h, „' ae acuerdo de la Corporación

Kué l'',n ii
n°n que satisf.i. ? í/alcrtaint:n sol)l'e rebaja en el cá- 
del agua de -Josefa Dresayre por e! disfrute

Se desestim \ nilm'.182 la calle Uoso. 
eh solicitud (b. 11 lns,ai)cia de 1). Julián Echenique 
lazón de ahmiV1"'1 S<1 .au,nente la cantidad que en 
llú,n- 13 de4!-. l)ür el Piso L° de l'1 casa

de párvu!¿Ve ^aD Jorg"e, destinado á Es- 

«toqiAde Con?t,'ucció° de un paso sobre la 

’diios i.ue . ex*stente en Montanana, ¡jara los 
ru,^ lue asilen á la Escuela de aquel barrio 

hiendo nnP i.t ^c<'c*én primera un dictamen propo- 
tQldatero P011 d S1'- ^^cia
ter'° v de la C . * i P aZas do Médico del Cerneo- 
porun solo PrnT/ 6 AmPai’o fuesen desempeñadas 
Pastos. Cí>01 ’ Pasara Á la Comisión de presu- 

tro de 1)1 ^ariano Albira el suminis-
Con destino*. , 8 de aIParoatas blancas y 60 negras

D-8 María V en ia Casa de Amparo, 
Inyi're8aco<H2s ie iv60 pares ue8'ras Para lRs 

. Se desestima  i t.ainblén ei1 dicho Asilo.
Priendo la hah, 1 lllbíane'a de D. Mariano Navarro 
C?ncedida n-ii"/ 011 e cónon del agua que tenia 
pita¡i 1 l a  k u  casa núm. 73 de la calle del Hos- 

Xhas nara f* Ayuntamiento de las obras 
^^oración. ‘ ‘Cn aies Por *os dependientes de la 

.^nos' vetiims?Lia?er ■ugai’ á la Pretensión de al- 
J‘c^ja en el nr,?. )arri° de Torrero solicitando se 
i1,0 al eomienvo' ?uPnesto alguna cantidad con desti

ente rio. ' 6 as Gbras para dotar de agua al 

^hd'a en d uim 1,11 primera ün dictamen de la se- 
8hJí comunidad d^ n0116 conceda gratuitamente 
a ^Cleute naiH n Jerruaúaa Oblatas un espacio 

eL^eiuenterio dp T° SepldtUras en *a ampliación 

^cióüTr^-^Xla ,ne8a dos dictámenes de la 

'Reciales en^on 'e *1;re]ntes d primero á los servicios 
Grno Deleo-adr endados á D. Alejo Manuel Urbez 
C1, los necesari/.11.?. nuevo Matadero para estable- 

^^blecimiei tn 'S U Contabilidad propios de aquel 
a1H, s°bre todñ ’ 'V Presentaudo una extensa Memo- 
h-be 'uod¡fic-irJ"/'11 tU Ó Íuicio de dicho empleado 
^do en el de reto,•ma, y propo- I
e c°nsumos. bu,|do la reorganización del cuerpo

■ Se dcsfslimó la instancia de la comunidad de las 
Hermanitas de los pobres sobre exención de los de
rechos de consumos de tres cerdos que destina al 
abasto de aquel Asilo.

, Pasó á la Comisión especial de roturaciones el 
dictamen de la Sección quinta con la moción refe
rente a que todos los roturadores de terrenos en los 
montes comunes paguen el cánon que corresponda.

Se autorizó á D. Mariano Rufas para edificar una 
casa en el terreno que se le concedió en el camino 
del Cementerio.

, b'ué aprobado el escrito en que la Comisión espe
cial encargada de normalizar la situación de los ro
turadores de terrenos del común, propone el cánon 
que han de satisfacer por hectárea los poseedores de 
suertes del monte de Torrero.

Después de explanar los Sres. Concejales algunas 
mociones se levantó la sesión.

Sesión ex Ir aor (linar la del día 5.
_ Continuó la rectificación del alistamiento para el 
inmediato reemplazo del Ejército, y terminado el 
acto de este día se acordó suspenderlo hasta el 11 
del corriente; con lo que se levantó la sesión.

•Sesión del día 10.
Fué aprobada el acta de la del día 3.
A la Sección primera pasó la comunicación de la 

Comisión gestora de propaganda en esta ciudad 
para la Isxposición universal de Barcelona pidiendo 
a! Ayuntamiento jo s recursos de que pueda dispo
ner para atender á los gastos que ocasionen las 
ventajas por franquicias que concede á los exposito
res el Consejo general de Administración del expre
sado Certamen. 1

Se concedió a! Teniente de Alcalde Sr. Marqués 
de Villafranca de Ebro la prórroga de dos meses de 
licencia que tenía solicitada.

A la Sección primera pasó el oficio del Sr Inten
dente militar pidiendo ios locales del ex-convento 
de Santo Domingo ¡jara depósito de paja.

Quedó enterado el Ayuntamiento de la comuni
cación del Excmo. Sr. 1). José Chinchilla manifes
tando su agradecimiento á la prueba de considera
ción y afecto que había merecido á la Municipali
dad al cesar en el cargo de Capitán general de 
Aragón.

En seguida y previas las formalidades de costum
bre, entró en la Sala el Excmo. Sr. D. Antonio 
Moreno del Villar, Capitán general de este distrito 
y, ocupando el asiento de la derecha de la presiden^ 
cia, dijo que su visita obedecía á un deber de" cor
tesía á quese hallaba obligado con el Ayuntamiento 
y, después de extenderse en otras consideraciones* 
á las que contestó el Sr. Presidente dándole las 
gracias, salió de la sala acompañado de los señores 
de turno.

Quedó sobre la mesa el escrito presentando á la 
aprobación del Ayuntamiento la subasta de 46 tra
jes con destino á los operarios del Matadero. '

Fué «¡.robada la distribución de los fondos recau
dados en el mes de Enero próximo pasado.

A la Sección primera pasó una circular de la 
Delegación de Hacienda con la certificación de los 
débitos que el Ayuntamiento tiene en favor del Te
soro, para que en el término de 15 días suscriba la
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conformidad ó exponga las observaciones que se le 
ofrezcan.

Fné aprobado el dictamen que se hallaba sobre 
la mesa referente á los servicios especiales enco
mendados á D. Alejo Manuel Urbez como delegado 
del nuevo Matadero para establecer los servicios 
y contabilidad propios de aquel establecimiento, 
presentando una extensa memoria de aquel funcio
nario, que se contrae A todo cuanto á su juicio y 
como resultado de los hechos prácticos que se rela
cionan con el servicio, debe modificarse ó ser obje
to de reforma.

Se aprobó igualmente el dictamen que trata de 
la reorganización del cuerpo de consumos, autori
zándose al empresario del teatro Principal para 
colocar dos focos de luz eléctrica en la sala del 
mismo durante los próximos bailes de Carnaval.

Se desestimó la pretensión de D.“ Constancia 
López que pedia una subvención para continuar 
sus estudios en el arte lírico, en el Conservatorio 
de Madrid, y una moción sobre que se suprima el 
carruaje que usa el Sr. Alcalde.

Fué nombrado D. Andrés Benigno" Salazar bar
bero ministrante de la Casa de Ampare.

Y se suspendió la sesión por falta de número de 
Sres. Concejales, acordándose continúe en el día de 
mañana. .

Sesión ex Ir aor clinar la (Leí din 11.

Continuada la rectificación del alistamiento de 
los mozos sujetos aí reemplazo del Ejército y he
chas todas las inclusiones y exclusiones reclamadas 
por los interesados, se dió por terminado el acto, 
cerrándose definitivamente la lista.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del dio, 11.
Se acordó conceder al Subjefe de vigilantes noc

turnos Domingo Ubieto, como gratificación, el im
porte de una quincena del haber que disfruta; ha
ciéndose igual concesión respectivamente al indivi
duo Justo Pérez y al vigilante particular Antonio 
Fuentes por los servicios que prestaron en ios suce
sos de la calle de la Montera la noche del 20 de 
Noviembre último. ,

Fué aprobado un dictamen proponiendo la con
testación que ha de darse al oficio en que el Comi
sario de guerra de esta plaza D. Ventura Pescador 
reclama unos timbres móviles para unirlos á los 
justificantes del pago de derecho de consumos por 
harinas introducidas.

Se concedió un socorro á D.a Josefa Bergua. her
mana del Interventor de consumos D. Melchor 
Bergua.

Se desestimó la renuncia que del cargo de Vocal 
de la Sección tercera del Ayuntamiento hace el 
Concejal D. Manuel Doz Ucelay.

Quedó sin efecto la propuesta elevada al Sr. Go
bernador para el nombramiento de un Concejal 
que formase parte de la Junta de Instrucción pú
blica de la provincia. , ,

Se concedió licencia para obrar, á varios intere
sados que la tenían solicitada.

Se acordó la reimpresión del reglamento para el 
servicio y distribución de aguas de la ciudad.

Fué aprobada la expropiación hecha de la parte 

de casa núm. 23 de la calle de Urrea que avan^ 

por la de San Miguel. , 0
Se acordó que á la viuda del vigilante noc I 

José Jimeno, se la socorra con el importe ue u 
quincena del haber que disfrutaba su dihinto c>po-

Se determinó que la farola que existe en 
chada de la casa sin número que D. Mariano 
eos posee en la calle de Romea, se declare de a | 
brado permanente. (,0,

Fné desestimada una instancia en la que 
merciantes de tienda abierta 'pedían que se o 
á los ambulantes á vender sus mercancías en p

Quedó sobre la mesa un dictamen proP011^.1^ 

se conceda una subvención á la Junta em <i 
de la recomposición del camino llamado uc i n g 
liada á San Juan de Mozarrifar, con destino 
reparos que reclama el mal estado de dicha

Se acordó el arreglo de seis alcantarillas |,b 
caminos del barrio de Monzalbarba y la 
de plantas para los jardines é invernadero i e 
ciudad. . ;(ijen'

A la Sección primera pasó una instancia P 
do se hagan ciertas obras en el ex-conveiúo (‘ 
Victoria para el ensanche de la tienda-asilo a - 
tablecida.

Después de explanar los Sres. Concejales * b 
ñas mociones se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 12.
En la mañana de este día se dió principio al a 

de la clasificación y declaración de soldados Pn. ' 
reemplazo del Ejército del corriente ano; y „ 
las seis de la tarde se levantó la sesión para p I 
guirla el día de mañana.

Sesión extraordinaria del día 13.

Se continuó la clasificación y declaración 
dados para el reemplazo del Ejército del c01' {¡(jo 
año hasta las seis de la tarde, y quedó suspe 
el acto para continuarlo al siguiente día.

Sesión extraordinaria del día 14.
Se continuó el acto de clasificación y declaij^ 

de soldados para el reemplazo del corriente ial1"' ra 
siendo las seis de la tarde quedó suspendido 1 
continuarlo el día de mañana.

Sesión extraordinaria del día 15.

Continuada la clasificación y declaración 
dados para el reemplazo del Ejército del cm* 
año, y terminado el llamamiento de todos los 
zos alistados, se acordó que el día 26 vuelva a.j|ar 
nirse el Ayuntamiento con igual objeto para 
las excepciones legales.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 17. J

Fueron aprobadas las actas de los días 10 ' 
Quedó enterado el Ayuntamiento de ^00*1^, 

dado constituida la Junta del Patronato dd 
gado fundado en esta capital por los ejecuto!es , 
tamentarios de D. Miguel Lezcano. ;6nde

Se adjudicó á D Blas Sánchez la construcci 
46 trajes y 22 gorras con destino á los operan 
Matadero.
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la ^Uje aPro^a^o el dictamen que se hallaba sobre 
sln^n1 P'^P01”611^® una subvención para el arre- 
^‘ifar Cain*no Cogullada á San Juan de Moza-

g '
teñí- C01l1c.e^^ varios propietarios la licencia que 
i an-1]80 *c*tat*a P8ra obrar en sus respectivas casas, 
Para ,-0 Un proponiendo ciertas medidas
tas ./>Vltar l°s escónda!os y cuestiones que por cier- 
en LCntes.se Producen A última hora de la noche

Qil  fAa“tas de la calle de la Independencia.
tos V ' .0 ®°!)re Ia mesa un dictamen sobre losasun- 
en (-1 Sei vict°s que deben ser objeto de tribulación

Se p80!?1168!0 próximo.
tes Ia pretensión de varios comercian-
Cacah ° *a arbitrio impuesto á los
Un dep?08’ ‘V *a de D. Mariano Oliván á cerca de 
de doméstico de aceite en ¡a planta baja

D casa número 14 de la calle de San Pablo.
Has m! ".”8 explanar los Sres. Concejales algu- 

Ciones se levantó la sesión.
^Mioues eKíraordinarias de los dUs 19 y 20.

eU lOs*)roced^,^ yovisar la talla de los mozos que 
de l<^^latro últimos reemplazos no alcanzaron la 
tornán ]° '“^ú’os, así como las excepciones legales, 

Ose los acuerdos procedentes.

i Sesión del día 24.
Quea1*/0^61 acta de la del día 17-

'^i'. Gol'1. * ntl;rad0 Ayuntamiento del oficio del 
Pop D mlnador desestimando la alzada interpuesta 
al 1¡onl| 'lll'as Colandrea contra el acuerdo relativo 

de Aadnu®nto de D. Joaquín Alfonso para el car
A ]a ^‘P^trador del Matadero público.

. Putaej/CC1^n P^^cra pasó la comunicación de la 
un^J’^Y^^ial para (pie el Ayuntamiento de

letras f'/0111!8'1?11 ílne con las demás nombradas 
trección jOll,oraci°nes gestionen lo necesario á la 
i ai r 1nn.monumento al Justiciazgo aragonés.
1 8 P°r el de los acuerdos toma-
^^nte ^llntumiento de las sesiones celebradas 
. desest’16^ de ^nero último.
^8ervicios ‘“'ó en Parte 1111 dictamen sobre asuntos 
6 P^sum^ C,.Ue deben ser objeto de tributación en

COn lo 10 Próximo. J

en . se SU8Peudió la sesión para conti- 
e día de mañana.

Se a , ^sión del día 25.
a 6 atabostp^ ú los Profesores de las Escuelas 
n^° de las J^ del barrio de Monzalbarba, del ex- 
in ** en e] ^V-mades que satisfacen por la habita- 
a atei*ial ptir.111]181^? ^arri°, así como el aumento de 
^.^ada a  í ^ Escuela de ninas y para la práctica 

.S Puó aprol H NormaL
ar^’^^dert^51 *a contestaciÓD que ha de darse al 
hi;ri(indo vnri^‘^itar sobre su oficio pidiendo en

c°n a 8 ^Caies del ex-convento de Santo Do- 
!a "n^fentiy?]11'0 á.deP6sito de paja, y un dicto- 

o ^^Uierí.» i puministro de medicamentos para
«Id ^dóla, la Casade Amparo.

V^xinio du r0l,'n)a en que ha de conmemorarse 
culi de.ses; ,t5 ( e Marzo.
dad’1)6^ sobre 1 a Pretensión de D.a Ramona Cos- 

Ayunt a- ocuPación de un local propie- 
aunento, sito en el paseo del Ebro.

Se concedió licencia para obrar, á varios intere
sados que la tenían solicitada.

Fué aprobado un dictamen de la Sección segun
da sobre que no compete al Municipio decidir sobre 
la compatibilidad ó incompatibilidad del cargo de 
Director del laboratorio municipal con otro cargo, 
industria ó profesión.

Se acordó rebajar el precio del terreno en el Ce
menterio para panteones y sepulturas á perpetuidad.

Quedó aprobado el informe que puede darse al 
Sr. Gobernador en la instancia del Sr. D. Modesto 
Torres, gerente de la Sociedad de tranvías, pidien
do autorización para colocar en la linea de Torrero 
una segunda vía paralela á la hoy existente y en 
iguales condiciones.

Y se levantó la sesión.

Sesión ex Ir aor diñarla del día 26.
Se continuó la clasificación y declaración de sol

dados para el réemplazo del Ejército del corriente 
año, la medición de los mozos que no se presentaron 
en los días 12, 13, 14 y 1.5 del actual, y la decisión 
en las excepciones legales; y terminado el acto 
se levantó la sesióa para continuarla el día 11 de 
Marzo próximo

SECCION SEXTA.
No habiendo dado resultado los encabezamientos 

parciales ó gremiales como medio intentado para cu
brir el cupo de consumos del próximo ejercicio eco
nómico de 1888-89, el Ayuntamiento de mi presi
dencia y Junta de asociados ó adjuntos, tiene acor
dado intentar el del arriendo á venta libre de todos 
los artículos y especies de consumos, con el recargo 
de 3 por 100 para cobranza y conducción de cauda
les, en pública subasta por pujas á la llana, que 
tendrá lugar el día 13 del actual, en las Casas Con
sistoriales, á las diez de la mañana, ante la Comi
sión respectiva del Municipio y bajo el pliego de 
condiciones obrante en la Secretaria del mismo; 
siendo condición precisa para tomar parte en la li
citación, la presentación de la cédula personal y 
carta de pago que acredite el depósito del 5 por 100 
del cupo y recargos, el cual será devuelto á los li- 
citadores una vez terminada la subasta, menos al 
que se adjudique el remate como mejor postor, que 
habrá de ampliarlo hasta un 25 por 100 en la forma 
prescrita por el referido pliego de condiciones.

Pina 3 de Abril de 1888.-El Alcalde, Luis Claver.

Según acuerdo del Ayuntamiento de mi presiden
cia y contribuyentes asociados, el día 15 del actual, 
á las diez de la mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el arriendo á venta libre de los derechos 
que devenguen las especies de consumos durante 
el ejercicio próximo 1888 á 89, mediante subasta 
pública y con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla re manifiesto en la Secretaría del mismo.

La Joyosa 4 de Abril de 1888.—El Alcalde, Sal
vador Casabona.—Ricardo Araoaz, Secretario.

El Ayuntamiento de esta villa y asociados tienen 
acordado proceder al arriendo á venta libre de las 
especies de consumos para el próximo año económi-
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co de 1888-89. bajo el tino de 10.320 pesetas 60 
Céntimos á que asciende el cupo del I esoro y recar
gos autorizados, bajo ¡as condicioues que constan 
en el expediente expuesto ai público en los dias la
borables* en la Secretaría de este Muniri] ¡o. La su
basta tendrá lugar el día 19 de los corrientes, á las. 
diez de la mañana, y de no haber resultado se cele
brará la segunda el día *29 del actual, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de manifiestoi en la 
Secretaría.

Muel 4 de Abril de 1888.—El Alcalde, Vicente 
Sánchez. _________ ___ _____

El Ayuntamiento é igual número de vecinos que 
representan las tres clases de contribuyentes, en se
sión de este día han acordado el arriendo á venta 
libre de todas las especies sujetas al impuesto de 
consumos, en el año 1888 á 89, por el cupo para el 
Tesoro y recargos autorizados ó que se autoricen, 
mediante subasta que se celebrará el día 1*2 del 
actual, á las once de su mañana, en la Casa Consis
torial.

Grisén 4 de Abril de 1888.—El Alcalde, Bruno 
Castillo.

No habiendo producido efecto, por falta de licita- 
dores, la primera subasta celebrada el día 1." del 
actual para cubrir el encabezamiento de todas las 
especies sujetas al impuesto de consumos para el 
año de 1888-89, se anuncia esta segunda subasta, 
que tendrá lugar en las Casas Consistoriales el día 
15 de los corrientes y hora de once á doce de su 
mañana, con sujeción al pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. ,

Paracuellos de Jiloca 4 de Abril de 1888.—El 
Alcalde, Antonio Durán.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de igual 
número de contribuyentes, han acordado el arrien
do á venta libre de todas las especies sujetas al im 
puesto de consumos para el próximo año económico 
de 1888-89, mediante subasta que se celebrará en 
la Casa Consistorial el día 15 del mes actual, á las 
diez de su mañana, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría municipal; caso 
de no haber postor en la primera subasta, se cele
brará la segunda y última el domingo 22 del mis
mo mes, bajo los mismos pactos y condiciones que 
han de regir para la primera.

Erla 3 de Abril de 1888.—El Alcalde, José 
Duarte. __________  ____

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de 
igual número de contribuyentes, tiene acordado sa
car en pública subasta las especies de consumos con 
arreglo á instrucción, y cuyo acto tendrá lugar el 
10 del actual en la Casa Consistorial de esta villa.

Carenas 1." de Abril de 1888.—El Alcalde, Ig
nacio López.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de igual 
númeiVde contribuyentes, tiene acordado proceder 
al arriendo á venta libre de las especies de consu
mos y sus recargos durante el año económico de 
1888-89, bajo el tipo en alza de los derechos del

Tesoro y recargos autorizados, á reserva de las m 
dificaciones que puedan introducirse por el p01 
legislativo. . ¡«i

La subasta tendrá lugar en la Sala Consis 
de esta villa el día 8 de Abril próximo, damioy 
cipio á las once de su mañana, bajo el P*ie^° e, 
condiciones'que se halla de manifiesto en la 
taría de este Municipio. . ,n1je<

Calatorao 31 de Marzo de 1888.—El Al 

Manuel Rosel.

No habiendo tenido efecto el arriendo de L°n^r, 
mos á venta libre de todas las especies y su» ,g 
gos, para el año económico de 1^88-89, por 
licitadores, se convoca segunda subasta que 
lugar el día 12 del actual, á las diez de su 
na, en las Casas Consistoriales, bajo el tipo y P 
go de condiciones de la primera subasta. n

Acered 2 de Abril de 1888.—El Alcalde, 
José Lo rente. ________ - -

El Ayuntamiento de este pueblo y asoc,'uí^9clj- 
número igual al de Concejales, han acón 
brir el encabezamiento de consumos y sus n., 
para el ejercicio de 1888-89wpor medio de 
miento; pero como para llevarlo á efecto 
necesario intentar el arriendo y conciertos g1 
les, tendrá lugar la primera subasta en la- sa ‘ 
pitnlar el día 20 de Abril corriente, á las < eg, 
mañana, para arrendar á venta libre todas e 
pecies sujetas al impuesto, bajo las eoní*lcl®n rn Je 
se hallan en el expediente al efecto, «jue es a 
manifiesto en la Secretaría municipal. gp

Novabas 3 de Abril de 1888 —Ei Alca. ’ ag, 
món Royo.—P. O., el Secretario, Pablo Lum

------------ —.—- ie 00
El Ayuntamiento de este pueblo, asocim o e| 

número igual de contribuyentes, tiene acón 
arriendo á venta libre de todas las especn 
al impuesto de consumos para el año ecouo 
1888 á 1889, mediante la primera subasta j el 
de celebrarse en la Casa Consistorial del un» s» 
día 12 del próximo mes de Abril, á las ' |)0'
mañana, bajo el pliego de condiciones 9.11® p . 
liará .de manifiesto en la Secretaría muiiK-1!^ jje,

Berrueco 31 de Marzo de 1888.—El
P. S. O., José Bruna.

La plaza de Ministrante de este pueblo je 
vacante: su dotación consiste en 18 a iagsd°5 
trigo puro por cada vecino, anualmente, y ipeneíi, 
para San Miguel, y además 25 pesetas poi 
cencía, pagadas del presupuesto municipa e*

Se admiten solicitudes en esta Alcaldía 
día 24 del actual, en cuyo día se

PurujOsa 3 de Abril de 1888.—El Ale > 
miel San Martín.

__ _ ______________— ¡ qii®
Por término de 15 días, contados Je

aparezca el presente en el Bo l e t ín , 1 
provincia, se admitirán en la Secretaria a 
tamiento les altas y bajas ocurridas en que 1 
territorial, previa presentación de los ti - 
acrediten. . , a !68^'

Fuentes de Jiloca 4 de Abril 1888. J 
Gervasio Lavilla.
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

del

Zaragoza.—San Pablo.
Sánchez Cabo, Juez de instrucción 

uto de San Pablo de Zaragoza:
sente^? Sa^er: ^lle en expediente de ejecución de 
^riic¡-llRl] Procec*ente tío causa contra Inocencio de 
Ser,., d ti^asco, sobre hurto, he acordado sacar por 
^bai0 t í n2- Ia ventu en subasta pública, con la 
^'lien'te tasac^u, ^as ^ucas

del reffadío, en la partida de la Estacada
des dJe'.1)10 ^uarle» de una hanega y seis almu- 
al a; col|fi’OKta al Norte con río Huerva,
P° de Ri ’a COn ^ar*ano Lobera, al Este con cam- 
^polon' 0IPUC^° ^r^a’ y Poniente con otro de 

Uu»11^ ^^ea: ^a8ad° pericialmente en 105 pesetas.
en en el mismo término de Coarte, sita
PordereH*.,1 Bailadef°.núm. 11; confrontante 

por ei'i‘il con casa de Tomás Ruiz, por izquerda 
^ente con montes: tasada asimismo pericial- 

Para °0 Pesetas-
Ia Sal» U* i-° acto de subasta, que tendrá lugar en 
Leu1QíJlmLencia de este Juzgado, sito calle de la 
^iril hr'’1^’ ndm- 62, he señalado el día 28 de 
dose d ^as o,1Ce de la mañana, adjudicán-
tador. '108 cienes en favor del más beneficiso lici-

^rdols.en-Zara^051a á a0 de Marzo de 1888.—Li- 

dllC 162 —Por su mandado, Manuel

t). . Borja.
ra insb° ^unchillos y Munarriz, Juez de prime- 

lU1Cla *a ciodad y partido de Borja:
|,uido enS<ll'<'1:l^ue en el expediente ejecutivo se- 
^it-rra v MSte JuzSad° á instancia de D. Manuel 
C°llvecirn n'0?’ Vee*Pü de esta ciudad, contra su 

de o Vicente Espejo y Navarro sobre 
j‘.1 ,!¡s.* *ie “Cordado ¡a venta en pública 

hencia de] aenes embargados como de .a per te-
1.- ^«'timo.ysonásaber:

nSla ciudad ^ale° sti8‘unda línea en el Teatro de 
|Ol^vOiita pÍ en Ia ca^e de Carretero, núm. 1;

con f i ,1"1 ] ftdo palco a la derecha de su en- 
r?'1'0 Cárcí»'0 Ortin y herederos de Apo-

Bell0. , s a Ia izquierda con otro de D.a Cefe- 
rnA" Otro 01’ Prec^° d® pesetas.
¡ Teatr' ' r tamtíi^n de segunda linea, en el 
(■/'d’echn a ? 1 rente al escenario; confronta por 
ti^9 y á 1J U e.ntmda con otro de D. Alfredo

Por 1)2 1Z(luierda con el de D. Pantaleón Cas- 
te8'” El'J Pesetas.
la'j*^ D l 2. ° Uso de un balcón de la casa 
re i °nstitUciA lancisco Belsned, sito en la plaza de 
Co! ? c°n otr/ ] 1PSta ciudad; confronta por la de- 
ek»? u de hpv. / *" V Juun Zuro, por la izquierda 

Miguel‘Azuar y por la
1 ^ta8. calle Qe jas pelinas; por precio de 125 
g * V u ,

Sobre0|I1Sa^ de d°s hanegas de trigo anual 
laa del pradln e¡nPeltrar de 12 hanegas, en la 

°> de esta ciudad, que lo satisfacen 

Francisco Belsued, Sixto y Antonio Berges y Casi
miro Aznar; por precio de 120 pesetas

Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, he señalado el día 20 de 
Abril próximo viniente, á las once de su mañana; 
advirtiendo que por no haberse presentado los títu
los de propiedad, se suplirá su falta por la parte ac- 
tora y los medios establecidos en la ley Hipotecaria 
á costa del ejecutado; que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del tipo por que 
se subastan, y que los licitadores para temar parte 
deberán depositar previamente el 10 por 100 de la 
tasación.

Dado en Borja á 26 de Marzo de 1888.—Ignacio 
Cunchillos.—Por su mandado, Apolonio Remón.

Galatayud.
D. Manuel Palomares, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de Galatayud y su partido:
Certifico: Que en los autos de demanda en juicio 

declarativo de menor cuantía, instados por Eusebia 
Gil Vicente, representada por el Procurador 1). Luis 
Clemente, se pronunció con fecha 30 de Enere últi
mo la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«.iSenlencid.—En la ciudad de Galatayud á 30 de 
Enero de 1888: el 5r. D. Francisco García Hidalgo, 
Juez de primera instancia de la misma y su partido; 
habiendo visto los presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, instados entre partes de la 
una, como demandante, Eusebia Gil Vicente, casa
da, vecina de Santa Cruz de Tobed, bajo la dirección 
del Letrado D. Mariano Pueyo y representada por 
el Procurador D. Luis Clemente; y como demanda
dos el representante del Ministerio fiscal, Vicente 
Vicente Jimeno y D. Juan Jimeno Barranco, veci
nos estos dos últimos del referido pueblo, sobre do
minio á bienes embargados al Vicente Vicente Ji
meno en causa criminal seguida al mismo, ausentes 
en rebeldía y en su nombre y representación los es
trados del Tribunal.

Fallo: Que debo declarar y declaro que la finca 
embargada á Vicente Vicente Jimeno, deslindada y 
confrontada en el primer resultando, es del exclusi
vo dominio y pertenencia de Eusebia Gil Vicente, 
mandando se alce el embargo de ella y sea puesta 
á su disposición con los frutos producidos, sin hacer 
expresa condenación de costas. Y por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de los demandados les será 
notificada personalmente, siendo habidos, si así lo 
solicitare la parte contraria, ó en otro caso se les ha
rá la notificación en la forma prevenida en los ar
tículos 282 y 283 de la citada ley de Enjuiciamiento 
civil, insertándose solamente en los edictos el enca
bezamiento y parte dispositiva de este fallo, y pu
blicándose además en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro • 
vincia, definitivamente juzgando así lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco García.»

Cuya sentencia fué publicada en el día de su fe
cha, conforme al original á que me refiero. Y para 
que conste, en cumplimiento de lo mandado, libro y 
firmo el presente, con el V.° B." del Sr. Juez de 
primera instancia, en Galatayud á 4 de Abril de 
1888.—V.° B.°—El Juez de primera instancia, 
Francisco García.—Manuel Palomares.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.

Zaragoza 23 de Marzo de 1888.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 2. de 

Marzo de 1888, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.
___ _ - _ _ - ■ - - — t o t a -'

c embuas . , ogN6Bíi

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. ______

' 11. 1 1 » 2 3 » 2 5 g
]■> 2 3^51 » » 1 9

s 21141 3 1 5 í
1 14. ...i » 1 » 1

15 I 1 2 » 3 2

O
S L" 

» 80 C 

A O
» . 

A (M

1 1G.." 3 1 1 5 8 11^7
| 17 .. 1 3 » 4 3 » » 3 4
I 18.... » » » 8 3 1 » 4 1
. 19.... 2 1 » 3 114-7

20.... | 3 2 » 5 1 » 1 2

1 e 15 15 ______ 2 32 16 .8 8 _ 3L.J^-^

Zaragoza 23 de Marzo de 1888.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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